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Hoy en día, los ciclomotores,

las bicicletas y las motos son

los vehículos más utilizados en

nuestro país por dos motivos:

su reducido costo en compara

ción con un automóvil y su bajo

mantenimiento. Por lo general,

los conductores de estos vehí

culos son concientes de lo im

portante que es proteger su

cuerpo al no disponer de una

carrocería exterior que los pro

teja. No obstante, hay aún un

amplio número de usuarios que

descuidan lo más importante,

su cabeza



Las circunstancias en que se desarrollan los accidentes que
vinculan a motos, bicicletas o ciclomotores implican que el
cuerpo de los ocupantes impacte con una alta energía contra
el mismo vehículo, el vehículo contrario o la calzada. Por es-
to, es bien clara la necesidad de proteger el cuerpo y en espe-
cial la cabeza de los ocupantes ya que, lesiones sobre la mis-
ma, afectarían a la funcionalidad del resto del cuerpo .
Con respecto al equipamiento relacionado con las motos
lo más importante, sin dudas, es el casco. Su función
principal es la de disipar las fuerzas involucradas en un
golpe en la cabeza para que ésta no sufra daños serios.
Un casco de calidad es manufacturado bajo estrictas normas
que obligan al fabricante a que el casco esté en capacidad
de disipar el punto de contacto al resto del casco, ofrecien-
do así una superficie rígida y densa en el exterior y otra fir-
me pero moldeable en el interior. Es esta superficie moldea-
ble la que hace todo el trabajo protector. Al momento del
impacto, la superficie rígida absorbe toda la presión del
choque y lo distribuye al resto del casco, debido a que el
cráneo aun sigue en movimiento (inercia). La superficie
moldeable entra en acción comportándose como un
agente amortiguador comprimiéndose y deteniendo el
cráneo en su interior. Esto se realiza de forma suave en
relación al impacto soportado por la superficie exterior.
Los cascos "serios" están marcados con el sello DOT - Cer-
tificación del Departament Of Transportation de EEUU- o
SNELL. Las características exigidas por estas dos agencias
son hoy en día seguidas internacionalmente. 
La  mejor manera de corroborar esto es buscar dentro
del casco una etiqueta que, por lo general, se encuen-
tra cosida en el relleno interior o sobre una de las co-
rreas de sujeción. Esta etiqueta con las siglas "DOT" o
"SNELL" y una serie de números, garantiza que el cas-
co cumple con las reglas de seguridad impuestas por di-
chas agencias, y que ha superado los estrictos ensayos
a que fue sometido. 

• Ensayo de absorción de impactos:

Este ensayo consiste en una serie de impactos a velocidad controla-

da en los que se coloca un casco sobre una falsa cabeza de metal y

luego se la deja caer sobre un yunque metálico de distintas formas.

La capacidad de absorción se determina registrando en función del

tiempo la aceleración soportada por la falsa cabeza al golpear sobre

el yunque.

• Ensayo de rigidez:

Consiste en colocar el casco entre dos placas paralelas, por medio de

las cuales se le aplica una carga máxima de 63Kgr, verificando que la

deformación del casco no sea superior a 40mm.

Ensayo de retención: 

Se deja caer un peso de 10kg en caída libre desde una altura guiada

de 750mm, de modo que la fuerza actúe sobre el sistema de reten-

ción. El desplazamiento dinámico del punto de aplicación no debe ex-

ceder los 35mm. 

Ensayo de visión periférica: 

El casco debe proporcionar un mínimo de visión lateral de 105.25° a

cada lado (por lo general la visión periférica de la mayoría de las per-

sonas es aproximadamente de 90.25° a cada lado).  

Ensayo de descalce:

Se deja caer desde una altura de 0,5m una masa de 10kg de peso, de

modo que, mediante un mecanismo de poleas, el peso tire desde un

borde del casco en el sentido de hacerlo descalzar de la cabeza. Lue-

go del ensayo, el ángulo entre la línea de referencia situada en el cas-

co y el plano de referencia situado en la falsa cabeza no deberá ser

superior a los 30°.



Estos ensayos se basan
en los dos principios funda-

mentales que se tienen en cuenta
a la hora de diseñar un casco, los

cuales se concentran en el uso de una
carcasa rígida exterior que distribuye

las fuerzas del impacto, y de un relleno
interior destinado a absorber la

energía del mismo. La carcasa rígida está fabricada ge-
neralmente por resina termoplástica y sintética, como la fibra

de vidrio o, en caso de los cascos más costosos, por fibras arami-
das, kevlar o fibra de carbono cuyo peso es inferior a 1Kgr.

Existen diversos estilos de cascos que pro-
porcionan más o menos protección al

cerebro, aunque cada uno de
ellos supera los estándares de

seguridad impuestos por las
agencias de seguridad. El
estilo del casco depende ex-
clusivamente de los hábitos
y experiencias de manejo de
cada uno, pero es necesario
-a la hora de elegir un cas-
co- saber cuáles son los sec-

tores de la cabeza que se ven
más expuestos ante un impac-

to.
Sabiendo esto, si observamos

cómo se desarrolla un accidente
utilizando casco, vemos que la cabeza

tiene una triple colisión. En primer lugar, el
impacto del casco contra el asfalto o el objeto golpeado, en segun-
do lugar, el cráneo golpea contra el interior del casco y, finalmen-
te, se produce el tercer y más peligroso de los impactos que es el
golpe del cerebro contra las paredes internas del cráneo.
Teniendo en cuenta esto, vemos que el principal objetivo para con-
seguir la protección de la cabeza durante un impacto es reducien-
do las fuerzas que puedan producir la distorsión de los tejidos ce-
rebrales, absorbiéndose parte de esta energía cinética mediante
la deformación o destrucción del casco. 
Por tal motivo, es conveniente siempre que el casco golpee contra el
suelo en un accidente “sustituirlo”, ya que eso implica que ya ha cum-
plido con su función primordial. Si nos arriesgamos y lo seguimos uti-
lizando, corremos el peligro que en caso de un nuevo accidente, éste no
se comporte de acuerdo a lo establecido y tengamos que sufrir daños
evitables.

28

• ALGUNAS RECOMENDACIONES• ALGUNAS RECOMENDACIONES

_ Utilice siempre cascos homologados por alguna de las

entidades competentes.

_ Elija cascos que no superen los 1550gr.

_ Al comprar un casco pruébeselo con suma atención y

controle que sea el indicado para usted.

_ El interior debe ser confortable y fabricado con mate

rial transpirable y anti-alérgico.

_ El visor debe ofrecer la máxima visibilidad posible, de

berá tener un espesor mínimo de 0,8mm, y fabricado

con materiales que no se astillen en caso de un acciden

te. Trate, dentro de sus posibilidades, de comprar el que

es antirrayadura y anti-vaho (mist retardant).

_ La elección del tipo de sujeción es personal, pero lo

importante es llevarlo siempre abrochado. Un casco

suelto no ofrece protección alguna.

• TIPO DE HOMOLOGACIONES• TIPO DE HOMOLOGACIONES

SNELL Asociación independiente

DOT Estados Unidos

JIS Japón

AS 1698 Australia

BSI 6658 Inglaterra

NSK 72-305 Francia

OMK Alemania

ECE Países Europeos 
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